
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
Oficina de Secretaría General 
 
Callao, 04 de Diciembre del 2012 
 
Señor  
 
 
 
 
Presente.- 
 
Con fecha cuatro de diciembre del dos mil doce, se ha expedido la siguiente Resolución: 
 
RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 1082-2012-R.- CALLAO, 04 DE DICIEMBRE DEL 2012.- EL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO: 
 
Vistos los Oficios Nºs 122 y 123-2012-CEU/UNAC (Expedientes Nºs 19050 y 19051) recibidos el 12 de octubre 
del 2012, mediante las cuales el Presidente del Comité Electoral Universitario de esta Casa Superior de 
Estudios remite las Resoluciones Nºs 006 y 007-2012-CEU/UNAC consignando la relación de candidatos 
electos en las Elecciones Complementarias de Estudiantes y Docentes de fecha 20 de setiembre del 2012, para 
completar las representaciones correspondientes ante el Consejo de Investigación, los Consejos de Facultad 
que se detalla, así como ante el Comité de Inspección y Control. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Art. 28º de la Ley Universitaria, Ley Nº 23733, y el Art. 129º del Estatuto de la Universidad Nacional del 
Callao, establecen que la Asamblea Universitaria está conformada por el Rector, Vicerrectores, Decanos, 
Director de la Escuela de Posgrado y los representantes de los profesores, estudiantes y graduados de la 
Universidad; 
 
Que, de conformidad con lo que establece el Art. 39º de la Ley Universitaria y los Arts. 86º y 87º de la norma 
estatutaria, el Comité Electoral Universitario es elegido anualmente por sorteo por la Asamblea Universitaria, y 
es el órgano autónomo encargado de organizar, conducir y controlar los procesos electorales para los distintos 
órganos de gobierno de la Universidad, y de pronunciarse sobre los reclamos que se presentan; siendo sus 
fallos inapelables en la vía administrativa; 
 
Que, los Arts. 147º y 148º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordantes con los Arts. 37º y 
38º de la Ley Universitaria, Ley Nº 23733, establecen que el Consejo de Facultad es el órgano de gobierno 
encargado de organizar, promover, dirigir y ejecutar las actividades de la Facultad; está integrado por el 
Decano, quien lo preside; y, la representación docente, por seis (06) profesores principales; cuatro (04) 
profesores asociados, y dos (02) profesores auxiliares; además de los representantes de los demás estamentos 
de la Facultad, conforme se detalla en el Art. 148º de la norma estatutaria; 
 
Que, el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao establece en sus Arts. 72º y 73º, que el Consejo de 
Investigación es el órgano encargado de promover, planificar, coordinar y evaluar el desarrollo de la 
investigación en la Universidad; está presidido por el Vicerrector de Investigación e integrado por los Directores 
de los Institutos y Centros de Investigación, el Director de la Escuela de Posgrado y el tercio estudiantil;      
 
Que, respecto al Consejo de Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, por Resolución Nº 766-2011-R del 
25 de julio del 2011, en virtud de la Resolución Nº 002-2011-CEU/UNAC, se reconoció a los candidatos electos 
representantes de los profesores, entre otros, ante dicho órgano de gobierno de la Universidad Nacional del 
Callao, por el período de dos (02) años, a partir del 27 de julio del 2011 al 26 de julio del 2013; registrándose 
como representante titular de los profesores Asociados por Mayoría al profesor LUIS ALBERTO VALDIVIA 
SÁNCHEZ; quien con Resolución Nº 151-2012-CU del 11 de junio del 2012 fue promovido a la categoría de 
Principal; asimismo, figura como representante titular de los profesores Auxiliares por Mayoría, la profesora 
YESMI KATIA ORTEGA ROJAS, quien con Resolución Nº 011-2012-CU del 08 de febrero del 2012 fue 
promovida a la categoría de Asociada; informando igualmente el Comité Electoral Universitario con Oficio Nº 
097-2012-CEU/UNAC (Expediente Nº 17320) recibido el 17 de agosto del 2012, que se aceptó la renuncia 
formulada con escrito de fecha 13 de agosto del 2012 por el profesor FLORENCIO LUIS LLANOS MONCADA a 
su condición de miembro suplente en la categoría de Asociado, quien volvió a postular no resultando elegido;    
   
Que, asimismo, mediante el numeral 2º de la Resolución Nº 766-2011-R se reconoció a los candidatos electos, 
representantes de los profesores y trabajadores administrativos, que conforman el Comité de Inspección y 
Control de la Universidad Nacional del Callao, por el período de un (01) año, a partir del 27 de julio del 2011 al 
26 de julio del 2012, según detalle; cuya vigencia, a la fecha, ha concluido; precisándose en el numeral 3º de la 
acotada Resolución que la vacancia de los representantes docentes ante un órgano colegiado se produce, entre 



otras causales, cuando: b) Cambia de categoría y e) Renuncia a su elección como miembro del órgano de 
gobierno;  
 
Que, con Resolución Nº 1325-2011-R del 30 de diciembre del 2011, se reconoció a los candidatos electos en la 
Elección Complementaria de Docentes 2011 realizada el 27 de octubre del 2011, como representantes titulares 
y suplentes de los profesores principales, por mayoría y minoría, ante el Consejo de Facultad de Ingeniería 
Química; actualizándose en consecuencia la composición de los precitados Consejos de Facultad, 
incluyéndose a los candidatos electos, representantes de los estudiantes y graduados que lo conforman, hasta 
completar el período correspondiente de dos (02) años, hasta el 26 de julio del 2013 para la representación 
docente; y hasta el 02 de junio del 2012 para la representación de estudiantes y graduados, la misma que a la 
fecha ha concluido; registrándose como representante titular de los profesores Auxiliares por Mayoría a la 
profesora SONIA ELIZABETH HERRERA SÁNCHEZ; quien con Resolución Nº 012-2012-CU del 08 de febrero 
del 2012 fue promovida a la categoría de Asociada; asimismo, figura como representante suplente de los 
profesores Auxiliares por mayoría, el profesor CÉSAR GUTIÉRREZ CUBA, quien con Resolución Nº 014-2012-
CU del 08 de febrero del 2012 fue promovido a la categoría de Asociado; 
 
Que, por Resolución Nº 382-2012-R del 10 de mayo del 2012, se reconoció a los candidatos electos en la 
Elección Complementaria de Docentes 2012 realizada el 12 de abril del 2012, como representantes titulares y 
suplentes de los profesores principales por mayoría, ante el Consejo de Facultad de Ingeniería Mecánica - 
Energía; asimismo, como representantes titulares y suplentes de los profesores principales, por mayoría y 
minoría, ante el Consejo de Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales; actualizándose en 
consecuencia la composición de los precitados Consejos de Facultad, incluyéndose a los candidatos electos, 
representantes de los estudiantes y graduados que lo conforman, hasta completar el período correspondiente 
de dos (02) años, hasta el 26 de julio del 2013 para la representación docente; y hasta el 02 de junio del 2012 
para la representación de estudiantes y graduados, la misma que a la fecha ha concluido;  
 
Que, con Resolución Nº 465-2012-R del 05 de junio del 2012, se reconoció a los candidatos electos, 
representantes de los estudiantes y graduados, como miembros ante los diferentes Órganos de Gobierno, entre 
ellos, el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Administrativas, por el período de un (01) año, a partir 
del 03 de junio del 2012 hasta el 02 de junio del 2013, según se detalla en dicha Resolución; 
 
Que, por Resolución Nº 558-2012-R del 06 de julio del 2012, numeral 3º, se actualizó la composición del 
Consejo de Facultad de Ciencias Administrativas, hasta completar el período correspondiente de dos (02) años, 
hasta el 26 de julio del 2013; incluyéndose a los candidatos electos, representantes de los estudiantes y 
graduados durante el período de su mandato, hasta el 02 de junio del 2013, según se detalla, quedando 
pendiente de elección la representación de los graduados; 
 
Que, en el caso de los representantes docentes que han sido promovidos  de categoría, debe tenerse en 
consideración que, conforme al Art. 31º, Inc. c) del Reglamento de Funcionamiento de Consejos de Facultad, 
aprobado por Resolución Nº 057-2002-CU, la vacancia de los miembros de Consejo de Facultad, titulares y 
suplentes de los profesores se da, entre otras causales, por promoción de categoría; debiendo declararse dicha 
vacancia y cubrirse dichas representaciones con los miembros suplentes de la misma, conforme a lo normado 
en el Art. 34º del acotado Reglamento, incorporado con Resolución Nº 017-2008-CU;    
 
Que, mediante el Oficio del visto, el Comité Electoral Universitario cumple con remitir las Resoluciones Nºs 006 
y 007-2012-CEU/UNAC del 09 de octubre del 2012, por las cuales se proclama a los candidatos electos en la 
Elección Complementaria de Estudiantes y Docentes, realizadas el 20 de setiembre del 2012, según se detalla 
en dichas Resoluciones, para la expedición de la correspondiente Resolución Rectoral de reconocimiento;  
 
Que, en virtud de las Resoluciones Nºs 006 y 007-2012-CEU/UNAC, es procedente actualizar la conformación 
del Consejo de Facultad de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, incorporando a los profesores 
YESMI KATIA ORTEGA ROJAS y PAUL GREGORIO PAUCAR LLANOS como representantes titular y suplente 
por Mayoría de los Profesores Asociados, respectivamente; así como a la profesora ERIKA JUANA ZEVALLOS 
VERA, JOSÉ ANTONIO FARFÁN AGUILAR y OSWALDO DANIEL CASAZOLA CRUZ, como representantes 
titular y suplentes por Mayoría de los Profesores Auxiliares; es procedente actualizar la conformación del 
Consejo de Facultad de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales, incorporando a la 
profesora JANET MAMANI RAMOS, como representante suplente por Mayoría de los Profesores Auxiliares; es 
procedente actualizar la conformación del Consejo de Facultad de Ingeniería Mecánica – Energía, incorporando 
a los profesores JUAN MANUEL PALOMINO CORREA, ARTURO PERCEY GAMARRA CHINCHAY y JUAN 
MANUEL LARA MARQUEZ, como representantes titulares y suplente por Mayoría, respectivamente, de los 
Profesores Principales; así como al profesor VICTORIANO SANCHEZ VALVERDE, como representante titular 
por Mayoría de los Profesores Asociados; asimismo, procede la actualización del Consejo de Facultad de 
Ingeniería Química, incorporando al profesor LEONARDO RUFINO CARLOS PEREYRA como representante 
titular por Mayoría de los Profesores Auxiliares; así como de las Facultades entes indicadas y de la Facultad de 
Ciencias Administrativas, considerando las vacancias por promoción docente, así como las representaciones 
correspondientes de estudiantes y graduados; asimismo, actualizar la composición del Comité de Inspección y 
Control, y el Consejo de Investigación;             



 
Que, de acuerdo con lo dispuesto por la Sexta Disposición Transitoria del Estatuto y Primera Disposición 
Transitoria del Reglamento de Elecciones, en el caso de que las Facultades no puedan conformar su Consejo 
de Facultad en el número que establece la Ley y el Estatuto, se pueden conformar los mismos hasta con un 
mínimo de tres profesores principales, y los representantes de las demás categorías se establecen, según las 
siguientes alternativas: Alternativa I, seis (06) Principales, cuatro (04) Asociados, y dos (02) Auxiliares, 
totalizando doce (12) profesores; Alternativa II, cinco (05) Principales, tres (03) Asociados, y dos (02) Auxiliares, 
totalizando diez (10) profesores; Alternativa III, cuatro (04) Principales, tres (03) Asociados, y un (01) Auxiliar, 
totalizando ocho (08) profesores; y, Alternativa IV, tres (03) Principales, dos (02) Asociados, y un (01) Auxiliar, 
totalizando seis (06) profesores; 
 
Que, asimismo, de acuerdo con el Art. 86º del Reglamento de Elecciones, concordante con el Art. 150º del 
Estatuto, debe tenerse en consideración que la representación profesoral en el Consejo de Facultad debe estar 
compuesta como mínimo por dos tercios de docentes de la especialidad o especialidades que ofrece la 
Facultad, exceptuándose de esta disposición, entre otros aspectos, si los profesores de la especialidad no 
postulen a ser miembros del Consejo de Facultad o si postularon su lista no fue ganadora ni por mayoría ni 
minoría; 
 
Que, el Art. 161º Inc. f) del Estatuto de la Universidad señala que es atribución del Rector expedir resoluciones 
de nombramiento de autoridades universitarias y de los miembros de los órganos de gobierno y de otras 
unidades académicas y administrativas de la Universidad, luego de recibir el Acta de Proclamación emitida por 
el Comité Electoral correspondiente; 
 
Estando a lo glosado; a la documentación sustentatoria en autos; y, en uso de las atribuciones que le confieren 
los Arts. 158º y 161º del Estatuto de la Universidad, concordantes con el Art. 33º de la Ley Nº 23733; 
 
R E S U E L V E: 
 
1º RECONOCER a los candidatos electos, representantes de los estudiantes que conforman el Consejo de 

Investigación  de la Universidad Nacional del Callao, por el período comprendido del 20 de setiembre del 
2012 hasta el 02 de junio del 2013, según el siguiente detalle: 

  
                  CCOONNSSEEJJOO  DDEE  IINNVVEESSTTIIGGAACCIIÓÓNN  

 
            ESTUDI ANTES 

 
         POR  M AYORÍ A 
         TITULARES      CÓDIGO          FAC 

1 SANCHEZ GUERRA JIMMY ALONZO 080162-C FCS 
2 MELENDEZ LEAÑO KATTY 090085-A FIIS 
3 CONDORI CHAVARRE KERLLY SHEYLLA 093032-F FCS 
4 MEZA SALAS EDSON FREDERICK 072733-E FIIS 
5 MINCHAN DURAN ALEXANDER 095217-C FIIS 

         SUPLENTES 
         SIN  SUPLENTES 
 
2º  DECLARAR LA VACANCIA , a partir de la fecha, como miembros de sus respectivos Consejos 

de Facultad, por las causales que se detalla, a los siguientes profesores, siendo cubiertas las 
representaciones de los miembros titulares con los suplentes correspondientes: 

 

PROFESOR 
CONSEJO 

DE 
FACULTAD 

REPRESENTACIÓN 
DOCENTE CAUSAL 

VALDIVIA SÁNCHEZ 
LUIS ALBERTO FIIS Asociado 

 Titular por Mayoría 
Cambio de Categoría 

a Principal 
ORTEGA ROJAS YESMI 
KATIA FIIS Auxiliar  

Titular por Mayoría 
Cambio de Categoría 

a Asociada 
LLANOS MONCADA 
FLORENCIO LUIS FIIS Asociado  

Suplente por Minoría  Renuncia 

HERRERA SÁNCHEZ 
SONIA ELIZABETH FIQ  Auxiliar 

Titular por Mayoría 
Cambio de Categoría 

a Asociada 
GUTIÉRREZ CUBA 
CÉSAR FIQ Auxiliar 

Suplente por Mayoría 
Cambio de Categoría 

a Asociado 
 
3º RECONOCER, a los candidatos electos en la Elección Complementaria de Docentes y Estudiantes 2012 

realizada el 20 de setiembre del 2012, como representantes ante los Consejos de Facultad de las 



Facultades de Ciencias Administrativas, Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales, Ingeniería 
Industrial y de Sistemas, Ingeniería Mecánica – Ene rgía e Ingeniería Química ; en consecuencia, 
ACTUALIZAR  la composición de los precitados Consejos de Facultad, considerando además las 
suplencias de los representantes vacados, hasta completar el período correspondiente de dos (02) años, 
hasta el 26 de julio del 2013 para la representación docente; y hasta el 02 de junio del 2013 para la 
representación de estudiantes y graduados, según el siguiente detalle: 

 
 
 

CONSEJOS DE FACULTAD 
 

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 
 

DOCENTES 
 

PRINCIPALES 
 

        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 PORTUGAL  VILLAVICENCIO  JOSÉ  LUIS 
2  ÁVILA  MORALES  HERNÁN 
3  PINTADO  PASAPERA  EGARD  ALAN 
4  CORAL  SORIA  ARTENIS 

        SUPLENTE 
SIN SUPLENTE 

 
        POR  MINORÍ A 
        TITULAR 

1 DURAN  HERRERA  VÍCTOR  HUGO 
        SUPLENTE 

1 CORREA  SILVA  EDW ARD  GERARDO 
 

           ASOCIADOS 
        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 GARIVAY  TORRES  DE  SALINAS  FLOR  DE  MARÍA 
2  HUAMÁN  MEJÍA  MARÍA  CELINA 
3  DE  LA  CRUZ  NEYRA  JORGE  LUIS 

        SUPLENTE 
1 BECERRA  PACHERRES  JOSÉ 

 
        POR  MINORÍ A 
        TITULAR 

1 HUARCAYA  GODOY  MADISON 
        SUPLENTES 

1 DÍAZ  GONZALES  ALEJANDRO 
2 ALIAGA  VALDEZ  CARLOS  RICARDO  ANTÓNIO 
3  PÉREZ  RAMÍREZ  CARMEN  ROSA 

 
 
            AUXILIARES 

        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 VILLA  CASTRO  JUAN  DE  LA  ROSA 
        SUPLENTES 

SIN  SUPLENTES 
 

ESTUDIANTES 
     

POR MAYORÍA:  
T ITULARES              CÓDIGO 
1   ALCANTARA-SALVATIERRA-KEVIN STEVE 082234-A 
2   RODAS-VALLADARES-JONATHAN FRANCO 090002-I 
3   CHIUYARE-DIAZ-RODRIGO ALONSO 092206-K 
4   MEDINA-LEON-SUSANA LISBETH 100317-G 
5   ARCE ALARCON GUILLERMO JUAN PABLO 1020140016 
 



SUPLENTES:  
1   BELLIDO-REYES-ZUEMILIN DEL CARMEN 104009-E 
2   LLONTOP-VASQUEZ-LUIS ALFREDO 100282-I 
3   CARDENAS-SANCHEZ-YOLANDA ALEJANDRINA 092198-H 
4   LEON-SEDANO-JESUS ALBERTO 092001-J 
5   OCHOA-ORTEGA-TANIA GUADALUPE 100287-K 

 
POR MINORÍ A:  
T ITULAR 
1   VENEROS-MENDIVIL-INGRID LIZBETH 092192-J 
SUPLENTES:  
1   RAMIREZ-TEJADA-LESLY LIZBETH 097406-H 
2   RUFINO-VERDE-ROMELIA  AMELIA 082292-A 
3   HILARIO-FLORES-LIZ VERONICA 100271-G 
4   VILLAGARAY-ROMERO-DANIEL ALBERTO 100316-K 
5   FERNANDEZ-HUAMAN-JOSELYN VALERIA 097099-H 
6   ESPICHAN-CANDELA-LADY DIANA 097110-A 
7   ROSALES-CORDOVA-LEONCIO VIDAL 092217-B 
8   CHICCHON-TERRAZAS-MELISSA KIARA     100258-K 
  

GRADUADOS 
POR MAYORÍA:  
T ITULARES          DNI    
1  GUTIERREZ VILLACORTA ELMER ENRIQUE 32911641 

 
 

FACULTAD DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATU RALES 
 

DOCENTES 
 

PRINCIPALES 
POR MAYORÍA 
T ITULARES 
1 TRUJILLO FLORES EDUARDO VALDEMAR 
2 JAUREGUI NONGRADOS NAPOLEÓN 
3 VALDERRAMA ROJAS MARÍA TERESA 
 

ASOCI ADOS 
POR MAYORÍA 
T ITULAR 
1 TORRES TIRADO ELVA ESPERANZA 
2 LEÓN BARBOZA FÉLIX 
SUPLENTE 
1 TOME RAMOS CARLOS ODORICO 
2 LEYVA HARO SERGIO 
 

AUXILI ARES 
POR MAYORÍA 
T ITULARE 
1 GUTIERREZ DÍAZ MARÍA ANTONIETA 

SUPLENTE 
1 MILLA FIGUEROA AMÉRICO CARLOS 
2 MAMANI RAMOS JANET 

 
         ESTUDIANTES 

 
POR MAYORÍA:  
T ITULARES:        CÓDIGO  

1  DE LOS SANTOS ARAUJO, PEDRO SANTIAGO 072210-B 
2  URRUCHI PARIONA, HEBERT SAUL 081027-B 
3  SANCHEZ PIZARRO, KEYLITH 072209-D 

           4 ZUÑIGA CRUZ, CHRISTOPHER 070155-D 
           5 CARRANZA CHAVARRIA, ANNIE VICTORIA 083031-G 

SUPLENTES:  
1 ABREGU YATACO, MADELEINE FELICIA 077028-H 
2 BOULANGGER HERRERA, JEAN MANUEL 083009-A 

 



POR MINORI A:  
T ITULAR:  

1 VARGAS CHICANA LUIS EDUARDO 073052-A 
SUPLENTES:  
1 RODRIGUEZ VENTURO, TANIA ALELHY 091142-I 
2 TURPO HUANCA, LILIANA ELIZABETH 090146-K 
3 PARIAPAZA VITA, LIDIA VERONICA 061061-K 
4 COTACHE ROQUE, NATALI KELY 077705-J 
5 YAMUNAQUE REYES, ANDREA SILVIA 077708-I 
6 VILLANUEVA FERNANDEZ, HERNAN 091144-A 
7 ORE RODRIGUEZ, KENYO KENKY 097080-E 

 
GRADUADOS 

P OR  E LE G IR  
 
 

FACULTAD  DE  INGENIERÍA  INDUSTRIAL  Y  DE  SISTEM AS 
 

DOCENTES 
 

                 PRINCIPALES 
 

        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 TORRES SIME CESAR LORENZO 
2 AMAYA CHAPA ALEJANDRO DANILO 
3 SUÁREZ RODRÍGUEZ CHRISTIAN JESÚS 
4 ARADIEL CASTAÑEDA HILARIO 
5 VILCAPUMA MALPICA HERNÁN MARIO 

        SUPLENTE 
1 MIRANDA TORRES CESAR AURELIO 

 
        POR  MINORÍ A 
        TITULAR 

1 GARCÍA RAMOS LUIS WHISTON 
        SUPLENTE:  

1 RAMÍREZ VELIZ JUAN FRANCISCO 
 

      ASOCI ADOS 
 

        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 QUINTANILLA ALARCÓN GUILLERMO 
2 BRINGAS ZÚÑIGA JESÚS JOSÉ 
3 ORTEGA ROJAS YESMI KATIA 
          SUPLENTES:  
1 PAUCAR LLANOS PAUL GREGORIO 

 
        POR  MINORÍ A 
        TITULAR 

1 TORRES ALVARADO SALLY KARINA 
        SUPLENTES 

1 MORANTE MORANTE ADOLFO FERNANDO 
2 FARFÁN GARCÍA JOSÉ 
3 MAS AZAHUANCHE GUILLERMO ANTONIO 
4 ZÚÑIGA DÁVILA JORGE SANTOS 
5 ALCÁNTARA RAMÍREZ MANUEL ABELARDO 

 
AUXILI ARES 
 

        POR  MAYORÍA 
        TITULARES 

1 GALARZA CURISINCHE ERWIN PABLO 
2 ZEVALLOS VERA ERIKA JUANA  

        SUPLENTES          
1 FARFAN AGUILAR JOSÉ ANTONIO 



2 CASAZOLA CRUZ OSWALDO DANIEL  
 

         ESTUDIANTES 
 

POR  M AYORI A 
T ITULARES 

1 GUZMAN-NOE-WILDER ALEXANDER 097556-J 
2 RUIZ-LOZANO-ALEVIC ELIAS 090784-G 
3 HUACACHE-OLIVARES-BETZABEHT MILAGRO 090083-I 
4 MODESTO LONZOY ANTHONY CRISTOPHER 1025110146 
5 ROSAS-NUTZ-JESSICA PAOLA 090830-I 

SUPLENTES 
1 SASARI-CARBAJAL-LIZBETH VANESSA 105016-E 
2 ECHENIQUE SEDANO IRIS FIORELA 1025220063 
3 FORTON AROCUTIPA NOEMI 1025110155 
4 SANDOVAL-MISARI-SUSAN BIRGIT 082109-B 
5 AQUIJE-GAMBOA-JORGE LUIS 092071-H 
6 PUJAICO-GRIMALDO-VICTOR HUGO 077638-K 
7 MARTINEZ-TORRES-GIANCARLO 100121-E 

 
POR  MINORIA 
T ITULAR 

1 ROLDAN-QUINALLATA-ANELL KATHERINE 100962-J 
SUPLENTES 

1 CORDERO-CARDENAS-MARTIN LEIVANO 082734-D 
2 IBARRA ESCOBAR JIMMY EDISON 1025220054 
3 VELAZCO-YACHACHIN-CESAR ELOY 090803-A 
4 MOLLEHUANCA-TTITO-ALEX BENJAMIN 100146-H 

 
GRADUADOS 

 
POR  M AYORI A 
T ITULAR 

1 CORONADO-TAPIA-CARLOS ALBERTO 10142095 
SIN SUPLENTES 

 
FACULTAD DE INGENIERÍA MECÁNICA Y ENERGÍA 

 
DOCENTES 

 
PRINCIPALES 

 
POR  M AYORÍ A 
T ITULARES 

1 PATRÓN YTURRY ISAAC PABLO 
2 PALOMINO CORREA JUAN MANUEL 
3 RAZURI RODRÍGUEZ DE GUERRER0 MARINA RICARDINA 
4 GUERRERO ROLDAN FÉLIX ALFREDO 
5 GAMARRA CHINCHAY ARTURO PERCEY 

SUPLENTE:  

1 LARA MÁRQUEZ JUAN MANUEL 

POR  MINORIA 
T ITULAR 

1 TACZA CASALLO OSCAR TEODORO 

SUPLENTE:  
1 TEZEN CAMPOS JOSÉ HUGO 

 
ASOCI ADOS 

 
POR  M AYORÍ A 
T ITULARES 

1 DÍAZ CABRERA CARLOS ZACARÍAS 
2 CALDAS BASAURI ALFONSO SANTIAGO 
3 SÁNCHEZ VALVERDE VICTORIANO 



SUPLENTES 
1 DÍAZ LEIVA NELSON ALBERTO 
2 AVALOS SIGUENZA YOLANDA ROSA 
3 BRAVO FÉLIX JUAN ADOLFO 

 
ASOCI ADOS 

 
POR  MINORÍA 
T ITULAR 

1 MAMANI CALLA PABLO 
SUPLENTE 

1 ORDOÑEZ CÁRDENAS GUSTAVO 
 

AUXILI ARES 
 

POR  M AYORÍ A 
T ITULARES 

1 URRUTIA TICONA JOSÉ LUIS HUMBERTO 
2 TORRES PINEDO FRANCISCO EDGARDO 

SUPLENTES 
1 CONTRERAS TITO VLADIMIRO 
2 ILQUIMICHE MELLY JORGE LUIS 

 
ESTUDIANTES 

 
POR MAYORÍA:  
T ITULARES:            CÓDIGO 

         1 MORENO-PEREZ-GERARDO 090948-J 
         2 DE LA CRUZ-PANDAL-WILLIAM MARCELO 080852-J 
         3 BENITES-HUARILLOCLLA-ESTHER ELOISA 090922-K 
         4 RAMIREZ-BRONCANO-MIKE WESLEE KEVIN 094231-B 

SUPLENTES:  
         1 MENDOZA-TENORIO-GIAN FRANCO 090915-D 
         2 CAMPOS-RAMIREZ-JEFFERSONS ALBERTO 092907-I 

 
POR MINORÍ A:  
T ITULAR 

         1 MAURICIO-CCENCHO-SONY MEGAPARSON 090103-J 
 SIN  SUPLENTES  

 
GRADUADOS 

 
POR MAYORIA 
T ITULAR                 DNI  

        1 CUADRA-SANDOVAL-CARMEN ASUNTA 08485734 
SUPLENTE:  

       1 MORALES-FLORES-OSCAR 6111740 
 
 

FACULTAD  DE  INGENIERÍA  QUÍMICA 
 

      PRINCIPALES 
 
 POR  M AYORÍ A 
       TITULARES 
 

1 BELLODAS ARBOLEDA ESTANISLAO 
2 ANCIETA DEXTRE CARLOS ALEJANDRO 
3 DIAZ CORDOVA ZOILA MARGARITA 
4 MEDINA COLLANA JUAN TAUMATURGO 
5 TOLEDO PALOMINO MARIA ESTELA 

       SUPLENTE:  
1 DIAZ BRAVO PABLO BELIZARIO 

 
        



       POR  MINORÍA 
       TITULAR 

1 RODRIGUEZ TARANCO OSCAR JUAN 
       SUPLENTES:  

1 CARRASCO VENEGAS LUIS AMERICO 
2 CALDERON CRUZ JULIO CESAR 

 
       ASOCIADOS 

       POR  M AYORÍ A 
       TITULARES 

1 MELÉNDEZ GIL DORIS JUDITH 
2 MONTERO ARTEAGA WIMPPER DANIEL 
3 MACHACA GONZALES LEONARDO FÉLIX 

       SUPLENTE 
1 ÁNGELES QUEIROLO CARLOS ERNESTO 

 
       POR  MINORÍA 
       TITULAR 

1 PANANA GIRIO ALBERTO EMILIO 
       SUPLENTES 

1 LAZO CAMPOSANO ROBERTO 
2 DÍAZ GUTIERREZ ALBERTINA 
3 HUAMANI TAIPE GUMERCINDO 

 
      AUXILI ARES 

       POR  M AYORÍ A 
       TITULARES 

1 RANGEL MORALES FABIO MANUEL 
2 CARLOS PEREYRA LEONARDO RUFINO 

       SIN  SUPLENTES 
   

    ESTUDIANTES 
POR MAYORÍA:  
T ITULARES:             CÓDIGO 

     1 VARGAS-ARTEAGA-JOHAN ALEXIS 080783-H 
     2 SANTA MARIA-BERNA-CHRISTIAN 072828-F 
     3 ZARATE-NINAYAHUAR-MIRELLA ALEXANDRA 090837-C 
     4 BENITES-ZELAYA-ANDERSON ALEJANDRO 072793-H 
     5 PEREZ-CHAHUA-MAYRA CLAUDIA 070779-H 

SUPLENTES:  
     1 CAUTI CHOCCE ADITA NOEMI 1026120106 
     2 TANOHUYE-TANOHUYE-TAKESHI PABLO 100161-G 

 
POR MINORÍ A 
T ITULAR 

     1 PUCHULAN-CARQUIN-CESAR RODOLFO 080128-J 
 

4º RECONOCER a los candidatos electos, representantes de los profesores y trabajadores administrativos, 
que conforman el Comité de Inspección y Control  de la Universidad Nacional del Callao, por el período 
comprendido del 20 de setiembre del 2012 hasta el 26 de julio del 2013, en el caso de los 
administrativos; y del 20 de setiembre del 2012 hasta el 02 de junio del 2013, en el caso de los 
estudiantes, según el siguiente detalle: 

  
                  CCOOMMIITTÉÉ  DDEE  IINNSSPPEECCCCIIÓÓNN  YY  CCOONNTTRROOLL  

       
        DOCENTES    

 
           POR  ELEGIR 

 
            PERSONAL  ADMINISTRATIVO 

 
         POR  M AYORÍ A 
         TITULAR 

1 MENDOZA QUISPE RICARDO OSA 
         SUPLENTES 
         SIN  SUPLENTES 



 
         ESTUDIANTES 

 
POR MAYORÍA:  
T ITULARES:            CÓDIGO 

         1 VEGA TOMASTO GERALDINE MERCEDES 104043-I 
         2 PASCO ARELLANO DIEGO RENZO 082119-H 

SIN  SUPLENTES  
 
 
 

         GRADUADOS 
 

POR MAYORIA 
T ITULAR         DNI        FACULTAD 

        1 ZAPATA ARCOS ZOILA 40036782       FCS 
SUPLENTE:  
SIN  SUPLENTES  

  
5° PRECISAR que la vacancia de los representantes docentes ante un órgano colegiado, se produce 

cuando: 
a. Cesa o renuncia a la Universidad; 
b. Cambia de categoría; 
c. Se desadscribe de la Facultad; 
d. Se encuentra de licencia con o sin goce de remuneraciones por un período mayor a tres (03) meses. 

En caso de licencia del titular de tres (03) meses o menos, el docente suplente de oficio lo 
reemplaza sólo por el período que dure la licencia; 

e. Renuncia a su elección como miembro del órgano de gobierno; 
f. Se encuentre impedido legalmente de ejercer sus funciones; 
g. No asista o se retire injustificadamente dejando sin quórum a tres (03) sesiones consecutivas o 

cinco (05) alternadas, durante el periodo de su mandato como miembro del Consejo de Facultad; o, 
no asista o se retire injustificadamente a la tercera y última citación a sesión de la Asamblea 
Universitaria; o, 

h. Haya sido sancionado administrativa o judicialmente por haber incurrido en falta administrativa o por 
hecho doloso en agravio del Estado y/o de la Universidad con Resolución administrativa o judicial 
consentida y/o ejecutoriada dentro de los últimos cinco (05) años. 

 
6° PRECISAR, en concordancia con los Arts. 12º y 31º del Reglamento de Funcionamiento de Consejos de 

Facultad y Art. 89º del Reglamento de Elecciones incluido mediante Resolución Nº 156-2008-CU; que la 
vacancia de los representantes estudiantiles ante los órganos colegiados se produce cuando: 
a. No se encuentre matriculado en el semestre académico correspondiente a su mandato; 
b. No registra matrícula como alumno regular; 
c. Se ha matriculado en más de doce (12) semestres académicos; 
d. Renuncia a su elección como miembro del órgano de gobierno; 
e. Se encuentre impedido legalmente de ejercer sus funciones; 
f. No asista o se retire injustificadamente a tres (03) sesiones consecutivas o cinco (05) alternadas, 

durante el periodo de su mandato como miembro del Consejo Universitario o Consejo de Facultad; o, 
no asista o se retire injustificadamente a la tercera y última citación a sesión de la Asamblea 
Universitaria; ó, 

g. Haya sido sancionado administrativa o judicialmente por haber incurrido en falta administrativa o por 
hecho doloso en agravio del Estado y/o de la Universidad con Resolución administrativa o judicial 
consentida y/o ejecutoriada dentro de los últimos cinco (05) años. 

 
7º PRECISAR, que los representantes docentes y estudiantiles incursos en alguna de las causales de los 

numerales anteriores, según sea el caso, son vacados, previo informe debidamente documentado, 
mediante Resolución Rectoral, y sus representaciones son cubiertas con los miembros suplentes de la 
misma lista, quienes de oficio pasan como titulares en esta misma Resolución; asimismo, de incrementarse 
la representación de profesores principales, entonces la representación de profesores asociados y/o 
auxiliares, así como la representación estudiantil se amplía conservando las proporciones señaladas en el 
Reglamento de Elecciones vigente, y los suplentes docentes y estudiantiles también pasan de oficio como 
titulares conservando el orden de prelación de la Resolución de reconocimiento de su elección. En caso de 
no existir suplentes, el Comité Electoral Universitario debe convocar a elecciones complementarias, a fin de 
cubrir dicha vacante; concordante con el Art. 34º del Reglamento de Funcionamiento de Consejos de 
Facultad incorporado mediante Resolución Nº 017-2008-CU y los Arts. 89º y 90º del Reglamento de 
Elecciones incluidos por Resolución Nº 156-2008-CU. 

 



8º PRECISAR, que el quórum para la instalación y funcionamiento de las sesiones del Consejo de Facultad 
está conformado por la mitad más uno del número hábil de sus miembros que tienen derecho a voz y voto; 
siendo miembros hábiles, el número legal de miembros con voz y voto menos el número de consejeros 
inhábiles al momento de la convocatoria, por los casos siguientes: a). Consejeros vacados sin suplentes, 
de conformidad con el Art. 31º del presente Reglamento, y b). Consejeros no electos. Cuando el número de 
miembros hábiles es impar, el quórum está conformado por el número entero inmediato superior a la mitad 
de miembros hábiles que tienen derecho a voz y voto. El representante de los graduados es 
supernumerario y no se le considera para determinar el quórum de las sesiones ni para completar el 
quórum para iniciar la sesión; concordante con el Art. 9º del Reglamento de Funcionamiento de Consejos 
de Facultad, aprobado por Resolución Nº 057-2002-CU; modificado por Resolución Nº 021-2008-CU del 24 
de enero del 2008. 

 
9º TRANSCRIBIR  la presente Resolución a los Vicerrectores, Facultades, Escuela de Posgrado, y 

dependencias académico-administrativas de la Universidad, ADUNAC, representación estudiantil, e 
interesados, para conocimiento y fines consiguientes. 

Regístrese, comuníquese y archívese.   
Fdo. Dr. MANUEL ALBERTO MORI PAREDES.- Rector de la Universidad Nacional del Callao.- Sello de 
Rectorado.-  
Fdo. Mg. Ing. CHRISTIAN JESUS SUAREZ RODRIGUEZ.- Secretario General.- Sello de Secretaría General.- 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguiente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc. Rector, Vicerrectores, Facultades, EPG y dependencias académico-administrativas 
cc. ADUNAC, RE e interesados.  


